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MODELO DE UTILIDAD 
por 20 años

por "ENVASE PARA LA ADMINISTRACION DOSIFICADA DE PRODUC­
TOS ALIMENTICIOS INFANTILES, a favor de INIBSA ALIMENTA­
CION, S.A., de nacionalidad española, domiciliada en BAR 
CELONA - Avda. Sarriá, 130-132, ents 1&.

MEMORIA DESCRIPTIVA

El presente Modelo de Utilidad se refiere a un 
envase destinado a facilitar la administración de alimen 
tos a los niños cuando la misma se efectúa fuera de su do 
micilio, concretamente cuando los pequeños, acompañados 

5. de la persona mayor encargada de administrarles la comi­
da, se desplazan en viajes, visitas, excursiones, etc.

Es conocida la existencia de paquetes que con­
tienen productos alimenticios infantiles, tales como ha­
rinas, derivados lácteos en forma de polvo, granulado u 

10. otras formas de presentación, de manera que los citados 
paquetes contienen una cantidad suficiente para repeti­
das tomas, por lo cual los correspondientes envases po­
seen la capacidad necesaria y tienen, por ello, dimensio 
nes determinadas. Estas últimas suponen un inconveniente
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para el transporte de los envases en desplazamientos, ya 
que resulta incómodo el porte y manejo de un paquete gran 
de en visitas y viajes.

Ello ha hecho deseable poder disponer de un sis 
5. tema de acondicionamiento del producto de manera que és­

te se pueda tener a mano y con facilidad de preparación y 
administración fuera del domicilio, pudiéndose llevar fá 
cilmente en un bolso de señora, una cartera de mano o en 
un contenedor similar, presentándose únicamente la canti 

10. dad necesaria para una dosis, tras la cual el envase in­
dividual puede tirarse, no estando prevista su recupera­
ción. A la citada necesidad responde la realización de 
envase objeto del presente Modelo.

De esta manera se tendrá una gran comodidad pa 
15. ra disponer, en cualquier lugar en que se encuentre el 

niño y la persona encargada de darle de comer, el produc 
to alimenticio interesado, evitándose a los acompañantes 
del pequeño, Las molestias derivadas del excesivo tamaño 
de un envase convencional.

20. Para facilitar la explicación, se acompaña a la
presente memoria unos dibujos en los que se ha represen­
tado, a titulo de ejemplo ilustrativo y no limitativo, un 
caso de realización de un envase para la administración 
dosificada de productos alimenticios infantiles, según 

25. los principios de las reivindicaciones.
En los dibujos:
La figura 1 es una vista en perspectiva de un 

paquete de tamaño convencional, es decir, relativamente 
grande y de un paquete pequeño, conteniendo una dosis del 

30. producto alimenticio considerado.
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La figura 2 muestra la práctica de sucesivas 
extracciones de producto alimenticio del envase grande 
primeramente aludido en la preparación de diferentes to­
mas del alimento, a las que corresponderá, con la reali- 

5. zación del nuevo sistema, el empleo de una dosis indivi­
dual, contenida en un paquete de menor tamaño, cuyo va­
ciado aparece en la figura 3.

Los elementos designados con números en los di 
bujOB corresponden a Las partes siguientes:

10. -1-, paquete grande conteniendo una cantidad
importante del producto alimenticio en cuestión, por ejem 
pío 1 kilogramo del mismo; -2-, paquete conteniendo una 
dosis correspondiente a una toma del alimento, de un pe­
so por ejemplo de 25 gramos; -3-, plato de preparación de 

15. la toma alimenticia para un pequeño.
Los envases correspondientes a los paquetes -1- 

y -2- se realizarán con las debidas condiciones de higie 
ne, como es habitual en los recipientes para productos 
alimenticios, pudiendo tener cualquier configuración geo 

20. métrica. Exteriormente comportarán una decoración e ins­
cripciones alusivas a la marca, características y propije 
dades del producto, forma de preparación, etc.

Todo cuanto no afecte, altere, cambie o modifi 
que la esencia del envase descrito, será variable a los 

25. efectos del actual Modelo.
N 0 T A.
Se reivindica como objeto de este registro por 

Modelo de Utilidad:
1.- Envase para la administración dosificada de 

30. productos alimenticios infantiles, especialmente de pro-
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ductos semielaborados cuyo consumo requiere únicamente 
la previa adición de agua y su calentamiento, caracteri­
zado esencialmente por consistir en un recipiente no re­
cuperable de capacidad adecuada en correspondencia con la 

5. cantidad necesaria de alimento para la preparación de una 
toma periódica del mismo, siendo dicha capacidad un sub­
múltiplo de la de un envase convencional de los utiliza­
dos en la presentación y protección del mencionado produc 
to alimenticio, siendo el paquete pequeño de tamaño apro 

10. piado para su transporte y contención en bolsos manuales 
en desplazamientos fuera del propio domicilio.

Sean cuales fueren las circunstancias que con­
curran en la esencialidad del Modelo de Utilidad, definí 
do en la anterior reivindicación, cuyo objeto es:

15. 2.- "ENVASE PARA LA ADMINISTRACION DOSIFICADA
DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS INFANTILES".

Consta la presente memoria de cuatro hojas fo­
liadas, mecanografiadas por una sola cara y de los dibu­
jos adjuntos^

20. Barcelona, jg jgy2
P.A. de INIBSA ALIMENTACION, S.A.,
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